
 

             

 

                DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO 

 

Hace del conocimiento de la población en general que ofrece los siguientes 

trámites y servicios: 

 Promoción y fomentación del desarrollo empresarial en la industria, el 
comercio, el abasto, las exportaciones, el turismo y el fomento al empleo 
con el fin de elevar y fortalecer el nivel económico de la persona y su 
familia.  
 

 Apoyo a las MIPyMES en las gestiones para la obtención de servicios, 
insumos, financiamientos y demás elementos necesarios para el 
desarrollo de sus actividades. 

 

 Promoción de la infraestructura, así como la creación de nuevas 
empresas en las zonas rurales, para la descentralización de las 
empresas del área urbana.  
 

 Informar y contar con los medios de consulta en materia de desarrollo 
empresarial tanto de organismos públicos y privados como de las 
dependencias de la presidencia municipal.  

 

 Promoción y difusión de las actividades artesanales, maquilas de mano 
de obra, así como la comercialización de productos propios de la entidad.  

 

 Organización, participación y patrocinio de exposiciones, eventos y 
ferias, que coadyuven al desarrollo empresarial, comercial, al fomento de 
empleo y promoción del turismo.  

 

 

 Fomento de la capacitación y asistencia técnica integral en forma 
permanente en la micro y pequeña empresa para su desarrollo y 
proyección en el mercado. 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 Tramite de formato SARE (sistema de apertura rápida de empresas). 
 

 Coordinación, organización y promoción de las acciones necesarias para 
lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos del municipio 
de Rincón de Romos. 

 

 Fomento de la generación y promoción de programas tendientes a la 
creación de fuentes de trabajo (Bolsa de Trabajo). 

 

 Fomento del empleo en la micro y pequeña empresa, de las personas 
discapacitadas para impulsar el fortalecimiento, desarrollo y dignidad de 
esta comunidad.  

 

 Formulación, evaluación y otorgamiento financiamiento, capacitación y 
asesoría y a todas las MIPyMES de los sectores industrial, comercio y 
servicio del municipio (Fondo de apoyo al Empleo Productivo).  

 

 

 

EN CASO DE REQUERIR CUALQUIERA DE ESTOS SERVICIOS ACUDIR A CALLE 

ZARAGOZA ESQ. PRIMO VERDAD S/N, COLONIA CENTRO, RINCÓN DE 

ROMOS O AL TELÉFONO 01 465 95 1 04 03 EXT. 1553 O ENVIAR SUS DUDAS 

O COMENTARIOS A: economiayturismorincon19@gmail.com 

  

 


